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Ministerio de Hacienda
y Economía

Gasolinas Chelines K. 2

K. 3
L. 1

L. 2

L- 3
M. 1

N. 20
N. 95
N. u5
N. 140
O. 220
O. 260

Pesetas 370,—

Gasolina auto, litro .,
Éter y gasolinas especiales

Altura, tonelada 150,00 395,—
2,50

Pesetas
525,—
555,—

W Las razones expuestas en el prearS
f trulo del Decreto de 22 de enero de
1 1937, obligan de nuevo a modificar
I los precios de venta de los productos

monopolizados, por haber sufrido in-
cremento a partir de aquella fecha los

l precios de todos los factores que de-
iterminan el costo.
IPor lo cual, a propuesta del Minís-
Itro de Hacienda y Economía, ,y de

con, el Consejo de Ministros.

industriales, litro
Éter para^el servicio central

de señales marítimas, kilo.
Petróleo corriente, a granel

3.00 Full-oil, tonelada
Para entregar «

tonelada

605,—750,00
525,—
630,—4,40

envases,
770,00

Para consumidores, a granel,
por partidas de 30 tonela-
das,-^ servir a nuestra co-
modidad y en el plazo de
quince días como mínimo,
tonelada

4°5,—
490

—
515,—

345.—
580,—

o en bidones, litro
ídem id., en cajas de dos la-

2,00

tas, litro
Petróleos especiales (faros,

estufas), litro ..'...,
Petróleos especiales para ser-

2,25

2,25 735>oo Los precios anteriores se entien-
den en bidones (ligeros o reforzados)
y barriles, según los tipos.

vicios centrales de señales En suministros directos
por tubería a Compañíasmarítimas, kilo

Gasolina de Aviación (com-
bustibles A, B y C, exclu-
sivamente para el Arma de
Aviación, litro J

Benzol auto, litro

2,90

Vengon en decretar lo siguiente
navieras En latas litografiadas, deberá ser

Cabotaje, tonelada 650,00 2 litros 5 litros 18 litrosArtículo i." A partir de los diez
\u25a0días siguientes a la publicación de
este Decreto en la «Gaceta de la Re-
pública», la Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos vendrá
obligada a fijar, tanto para el públi-
co como para toda clase de suminis-
tros oficiales, los precios de venta de
los productos que se comprenden en
la relación adjunta a este Decreto.

3»oo
2,75
3,25

Chelines

Benzol avión, litro .,
Benzol avión, en sijminis-

Altura, tonelada 140,00 4
8

12

19
26
20 •

14
—

30,25
34,25

99
—

Parafinas
15,50
16,50

"3,25

trosr con destino a usos in-
dustriales, por no poderlo
hacer los productores na-
cionales, litro ,

White Spirit (sustitutivo de
aguarrás), pedidos inferio-
res a 4.000 kilogramos,
kilo

36,75
38-

•
122,50
127,50
132

—Parafina 108/115, 100 kilos,
w 122/124, ídem .......
» 125/130, ídem
» 135/140, ídem
» 140/145, ídem
» Semirefinada Cala-

trava, ídem

375,00
17,50
17

—
16,50

39,50
36,75
28,25

Í22,50

92
—3,50 390,00

500,00
550,oo

13,25

A los aceites especiales para la Ma-
rina se les aplicaran los precios de los
aceites de igual denominación, y si
no los hubiere, del tipo inmediato in-
ferior.

Art. 2.0 La Compañía, en sus li-
quidaciones anuales, deberá abonar
al Estado la diferencia entre el im-
porte de los productos que hubiera
adquirido a los precios que fija este
Decreto y al valor de los mismos a
pareció de costo.

Art. 3." El precio de costo se de-
terminará mensualmente por la Dele-
gación del Gobierno cerca de la
Campsa, después de recibir de la
Compañía un informe detallado y
locumentado donde constarán los ele-
nentos que puedan producir altera-

325,0O
ídem id., pedidos superiores

a 4.000 kilogramos, kilo...

2,00

Lubrificantes
2,75

Aceites pesados
Precio 100 kilogramos

Tipos
»

475,—
500,—
525,—
475

—
525

—
580

—
500,—

Gas-oil, litro 1*5? ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE FINCAS
Para suministros directos por URBANAS Y SOLARES INCAUTADOS DE

tubería LA PROVINCIA DE MADRID

A pesqueros de altura, por
partida de 30 toneladas co-
mo mínimo, tonelada

ídem ícL, por partidas meno-
res de 30 toneladas y ma-
yores de cinco

0/00 litrog

Asesoría Jurídica
850,00 En el expediente instruido en esta

Administración., a instancia de us-
ted, de fecha 10 de noviembre pró-
ximo pasado, solicitando quede sin
efecto la incautación llevada a cabo
en la finca sita en esta capita', et su
calle de Torrecilla del Leal, núme-
ro 5, por la presente pongo en su co-
nocimiento que, en cumplimiento del
artículo tercero del apartado segun-
do, en relación, con las reglas pri-
mera y segunda del artículo segun-
do de la Orden del Ministerio de
Hacienda y Economía de 25 de sep-
tiembre de 1937, se le concede un
plazo de quince días hábiles, a con-
tar del siguiente a la publicación en
este Boletín Oficial, para que for-
mule por escrito la alegaciones que
estime pertinentes a desvirtuar la
presunción de abandono de la finca
y demás que estime oportuno.

58o,—
630

—
660,

—
Art. 4.0 Quedan sin efecto los

recios de venta vigentes para los
foductos citados, con. anterioridad a
ste Decreto.
vDado en Valencia, a 23 de enero
e 1938.

950,00
820,00 685

—
765

—
660,

—A Compañías navieras, por
partidas mínimas de 30

toneladas
685-
735

—
580

—
605,—
580,—
630,—
630,—

Cabotaje, tonelada 1.050,00MANUEL AZAÑA

Ministro de Hacienda
y Economía,

LN NEGRIN LÓPEZ

Chelines

Altura, tonelada 200,00

Pesetas 685-
240,—
265,—
370,—
370,—
500,—

RELACIÓN QUE SE CITA EN EL Super-solar, litro
Diesel-oil, litro .. 2,00 7

16
25

ARTICULO I.° 1,10

Precios de venta de los productos
reprendidos en el expresado ar-
illo:

A Compañías navieras, mí-
nimo 50 toneladas

Cabotaje, tonelada 8io,oo
525,

—
345»—
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to con, su informe, a la Comisión
asesora de importación de productos
químicos, por la que se acordará en
definitiva acerca de la importación
solicitada.

COMITÉ PROVINCIAL DE
DEFENSA PASIVA

Madrid, 7 de febrero de 1938.
—

El
Abogado del Estado, Gregorio
fraile (rubricado).

la España leal una Delegación pro-
vincial de Asistencia Médica que,
aparte las funciones que en lo suce-
sivo este Ministerio señale, tendrá,
como más urgente, las que hasta
ahora venían encomendadas a las
Juntas provinciales de los Colegios
profesionales médico-sanitarios.

Señor, don Juan Boria de Arquer, ca-
lle de Santa Engracia, núm, 105,
cuarto, centro, Madrid. 3.0 Una vez notificado al solici-

tante de que su demanda de impor-
tación há sido autorizada, con ex-
presión de su importe, deberá depo-
sitarse éste por el peticionario en la
Inspección general de Industrias
químico-farmacéuticas, por la que se
hará el abono correspondiente, al M.-
nisterid de Hacienda, una vez entre-

gada la mercancía. En todo caso, se-
rá requisito indispensable para la im-
portación de cualquier producto e!
depósito previo del importe señalado
conforme a las normas anteriores.

Nota oficial de la Consejería de pr
paganda y Prensa del Conset
Provincial, del día 12 de feDrerode 1938

(Núm. 128) (G.-94)
2." Los Colegios provinciales de

Médicos, Farmacéuticos,. Matronas,

Practicantes y Odontólogos, nom-
brarán de su seno una Comisión li-
quidadora que será la encargada de
entregar, dentro del plazo de treinta
días, a la Delegación provincial de
Asistencia Médica, la rendición de
cuantas cuentas hayan sido llevadas
hasta ahora por los Colegios respec-
tivos.

Eo el expediente instruido en esta
Administración, a instancia de us-
ted, de fecha 3 de noviembre próxi-
mo pasado, solicitando quede sin
efecto la incautación llevada a cabo
en la finca sita en esta capital, en su
calle de Amaniel, número 12, por la
presente pongo en su conocimiento
que, en cumplimiento .del artículo
tercero del apartado segundo, en re-
lación con las reglas primera y se-
gunda del artículo segundo de la
Orden del Ministerio de Hacienda y
Economía de 25 de septiembre de
1937, se le concede un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar de su publi-
cación en este Boletín Oficial, pa-
ra que formule por escrito las alega-
ciones que estime pertinentes a des-
virtuar la presunción de abandono
de la finca y demás que estime
oportuno.

«En el día de ayer se
do el Comité provincial
E. C. A.

na reuní.
de la d

Presidió la reunión el presidente ti-tular, Comandante Alejandro Zama-
rro.

Asistieron el Coronel Lluesma Te.
niente Coronel Agudo, el represen-
tante del Gobierno Civil, señor Alón-
so Gato, y los Consejeros represen-
tantes del Consejo Provincial, com-
pañeros Carlos Rubiera, Benigno
Mancebo y Carlos Ordóñez. Excusa-
ron su asistencia el Consejero provin-
cial Doctor García de la Serrana y el
Comandante Médico de la Armada
Julio García Pérez. Actuó de Secre-
tario don Emiliano de Castro.

A estos efectos, el Delegado pro-
vincial podrá asesorarse de un revi-
sor de cuentas, que haga el examen
detenido de las mismas.

4.° Por la Inspección genera; de
Industrias químico-farmacéuticas se
fijará el tanto por ciento máximo que
puede cargarse sobre el producto im-
portado para fijar su precio de ven-
ta, en ejecución de lo que dispone el
artículo 3.0 del Decreto de 6 de agos-
to y Orden de 21 de septiembre últi-
mo, a estos efectos.

3.0 La Inspección general de
Asistencia Médica redactará, en el
término de ocho días, el reglamento
por el que habrán de funcionar en lo
sucesivo sus Delegaciones provincia-
les para desarrollar el párrafo terce-
ro del artículo i.° del Decreto de su
creación.

Lo digo a V.I.para su conoci-
miento y demás efectos. En la reunión han quedado pose-

sionados de sus cargos los represen-
tantes del Consejo Provincial antes
mencionados.

Barcelona, 30 dé diciembre
1937.

—P. D., J. PlanellesLo digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 15 de enero de 1938.
—

P. D., J. Planelles.

Madrid, 7 de febrero de 1938.
—

El
Abogado del Estado, Gregorio Frai-
le (rubricado).

limo. Sr Subsecretario de Sanidad El Presidente dio cuenta de las ac-
tividades desarrolladas v de los pro-
yectos pendientes de realización. Los
reunidos estudiaron las necesidades
de los pueblos de la provincia, acor.
dando incrementar las actividades ya
iniciadas en orden a los auxilios téc-
nicos que corresponde prestar y aque-
llos otros trabajos más urgentes de
ser acometidos.

(«Gaceta» de 17 de encro.)
Señora doña Julia Fernández y Fer-

nández, calle de Amaniel, núme-
ro 12, Madrid.

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad

Ministerio de Agricultura
(Núm. 128) (G.-95) limo. Sr. : Por diversas disposi-

ciones oficiales dictadas, unas por 'el
Ministerio de Hacienda y Economía,
y otras por éste Departamento, se ha
procurado encauzar en orden econó-
mico y sanitario cuanto se relaciona
con la importación de productos quí-
micos y farmacéuticos, para cuya ad-
quisición se precisa la previa obten-
ción de divisas extranjeras. Ello se
ha logrado plenamente por la Comi-
sión asesora de importación de pro-
ductos farmacéuticos, de la que for-
ma parte un representante de esa
Subsecretaría.

ORDEN

En el expediente instruido en esta
administración, a instancia de us-
ted, de fecha 3 de noviembre próxi-
mo pasado, solicitando quede sin
efecto la incautación llevada a cabo
en la finca sita en, esta capital, en su
calle del Acuerdo, número 3, por la
presente pongo en su conocimiento
que, en cumplimiento del artículo
tercero del apartado segundo, en re-
lación con las reglas primera y se-
gunda del artículo segundo .de la
Orden del Ministerio de Hacienda y
Economía de 25 de septiembre de
1937, se le concede un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar del siguien-
te a su publicación en este Boletín
Oficial, para que formule por escri-
to las alegaciones que estime perti-
nentes a desvirtuar la presunción de
abandono de la finca y demás que
estime oportuno.

limo. Sr. : Vista la propuesta for-
mulada por la Comisión Mixta Cen-
tral del Fomento de la Sericicultura
Nacional, en cumplimiento del ar-
tículo 58 del reglamento de 10 de
mayo de 1935, y teniendo en cuenta
el promedio de las cotizaciones ofi-
ciales en los mercados extranjeros,

Se convino girar una visita a dis-
tintos pueblos de la provincia de Ma-
drid para responder eficazmente a ias
peticiones formualadas, y asimismo
realizar los trabajos pertinentes enca-
minados a Obtener para la D. E.
C. A. provincial aquella asistencia
económica indispensable para ir sol-
ventando las necesidades más apre-

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente :

1.° La cuota obligatoria estable-
cida por el artículo 7° del Decreto de
12 de marzo de 1935, sobre sedas hi-
ladas, en crudo, sin torcer o torci-
das, y las cocidas, blanqueadas o te-
ñidas, estén o no torcidas (de las
partidas 1.282, 1.283 y 1.284 ¿el
Arancel de Importación), proceden-
tes, tanto de la producción naciona'
como importadas del Extranjero, se-
rá de cinco pesetas kilogramo duran-
te el primer trimestre del presente

Pero hay, en cambio, una canti-
dad crecida de importaciones de esta
naturaleza que, introducidas libre-
mente en el territorio de la Repúbli-
ca, por verificarse su adquisición al

miantes

El Comité directivo quedó ente.v

do del donativo de i.500 pesetas en-
viado por la Sociedad de Ebanista*
y Similares.

margen de ia acción, de los organis-
mos oficiales, carecen de todo con-
trol, en cuanto a su distribución y

Por unanimidad se ha acordad;
imprimir unas instrucciones de o
fensa y garantía individuales con'.
agresiones aéreas, que .se reparta
profusamente,* por conducto de

venta, dándose lugar con ello, nó
sólo a que pueda expenderse a pre-
cios abusivos, sino ,a que se intro- Consejería de Propaganda del Co

sejo Provincial, a la provinc^Jj
drileña, para rnnnrimjpnt-r^^^B

añoMadrid, 7 de febrero de 1938.
—

El
Abogado del Estado, Gregorio Frai-
le (rubricado).

duzcap productos de calidad o proce-
dencia desconocida, cuando no in-
conveniente. Es deber de este Minir-

2.° La diferencia de margen de
transformación que deben ingresar
los hiladores colaboradores ai Fo-
mento de la Sericicultura Nacional
en la forma reglamentaria, a partir
de los contratos oficiales que se ajus-
ten desde el día i.° del corriente' mes,
será de 62 pesetas por kilogramo de
seda obtenida con capullo nacional,
subsistiendo el margen de transfor-
mación de 30 pesetas, y debiendo
abonar, además, dichos hiladores,
para asistencia social del personal
obrero respectivo, una peseta por ki-
logramo de seda elaborada.

-1p todo:

los habitantes
j Nuestros Consejeros provincial

-
ihicieron conocer cuantos elementos

•

laportacion.es brindan a la D. }
iC. A. provincial. También expu^'

son ¿una serie de iniciativas q"e \u25a0*

varán al Consejo Provincial en ®

próxima sesión, para, si así se acue*
da, hacer práctica y eficaz ía cola*'
ración que el Consejo ofrece a

D. E. C. A. provincial.
Por último, se acordó que la P-

C. A. celebre sus reuniones teg"
res todos los viernes, a las once

SefíorSoña Julia Fernández y Fer-
, calle de- Amaniel. núme-

terio poner remedio a esta anomalía,
que pugna con el. criterio de inspec-
ojén y control sobre tales productos,
que sustenta y que asignó de modo
expreso »a la Inspección general de
Industrias químico-farmacéuticas, y
en su virtud, ha tenido a bien dis-

ro 12, Madrid

(Núm. 128) (G.-96)——— ' • —
—.

Ministerio de Instrucción Pu= poner

büca y Sanidsd tas^^articulares^cñjequieran impor-
Todas las entids

tar materias primas o productos tar-

I'gicos
en. general, deberán so-

la compra de la Inspección ge-
de Industrias químico-farma-
s, indicando nroducto, canti-
aís de procedencia y fábrica o
1 vendedora a^í como el obie-

ORDENES

limo. Sr. : Creada en esa Subse-
cretaría, por Decreto de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros, fecha
28 de octubre de 1937, la Inspección
general de Asistencia Médica, con
funciones que la misma disposición

¡licita
ñera i 3.

0 El pago de las cantidades a
que se refieren los artículos prece-
dentes se efectuará a! contado.

la mañana
dad Conviene advertir que la y ¿

C. A. Drovincial es independiente
la D. E. C. A.local que función-^
el Ayuntairiiento de Mau
Consejero de Propaganda } \u25a0 '..
del Consejo Provincial de M*! \u25a0

Benigno Maficel

Lo que comunico a V. I
conocimiento y efectos.a que dicho artículo se destina

>ara su

Igualmente se consignará el precio,
expresa,

caso de que este extremo sea cono-
cido.

Barcelona, 7 de enero de 193'^
P. D., A. Vázquez.Este Ministerio ha

disponer lo siguiente :
tenido a bien

2." La petición r'e importación sp-

trasladada por- la Inspección, jun-
Ilimo Sr. Director general de Agri-'

cultura.i." Se crea en cada provincia de i'G.--
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Providencias judiciales
3

te, natural de Peñaranda de Braca-
monte, y de la misma vecindad, se
les hace saber que, por auto dicta-
do con fecha 9 de diciembre último,
por la Sección segunda del Tribunal
Popular número 2, de Madrid, les
han sido aplicados los beneficios del
Decreto-ley de Amnistía de 22 de
enero de 1937, en sumario instruido
en el Juzgado de Chinchón, con el
número 137 de 1934, por robo.

y 338 de la ley de Enjuiciamiento Manuel y de Julia, viuda, mecanó-
grafa, que dijo tener su domicilio en
esta capital, calle de Eloy Gonzalo,
número 32, piso segundo, para que,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en la «Gaceta
de Madrid», comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de notificarle el
auto de procesamiento y prisión, y
llevar ésta a efecto, en el sumario

criminal, 664 de la ley de Enjui-
CITACIONES ciamiento militar db Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes
JUZGADO NUMERO 5

en derecho, se cita y emplaza, por

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación

Guio García (Manuel), de treinta
y cuatro años de edad, jornalero, ca-
sado, natural de Menasalvas (Tole-
do), perteneciente a la 42 Brigada
Mixta, procesado, por asesinato, en
el sumario instruido con, el número 5
de 1938, ante el Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, a
fin de ser reducido a prisión y reci-
birle declaración indagatoria.

se expresan, para que comparezcan (Núm. 116) (B.-179)

el día que se señale, a contar desde
JUZGADO NUMERO 8la fecha de la publicación del anun- seguido contra la misma por hurto,

con el número 235 de 1937.ció en este periódico oficial, con

arreglo al articulo 173 de la ley de

En virtud de providencia dictada
con esta fecha en el sumario seguido
con el número 9 del corriente año,
por muerte de una desconocida que
fué arrojada en la estación del Me-
tropolitano de la calle del Príncipe
de Vergara, el día 8 de enero pasa-
do, se ha acordado llamar, por me-
dio del presente, a las personas de la
familia¿ie la interfecta, a fin de que,
dentro del término de cinco días,
comparezcan ante este Juzgado de
instrucción número 8, Secretaría de
don Luis de Miguel Pulis, con ob-
jeto de recibirles declaración e ins-
truirles del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.-i72)
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del BANCO DE ESPAÑA(B.-164)
de Marina.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números A. 106.326
y A. 126.548, comprensivos, respec-
tivamente, de pesetas nominales 2.000
y 16.400, en Deuda Perpetua al 4
por 100 Interior, expedidos por este
Establecimiento en 6 de mayo de
1927 y 18 de enero de 1927, respecti-
vamente, a favor de don Eusebio
Candeal Legua y doña Petra López
Fernández, indistintamente, se anun-
cia al público por primera vez, para
que el que se crea con derecho a re-
clamar, lo verifique dentro del plazo
de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el pe-
riódico oficial «Gaceta de la Repú-
blica», Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y otro dúirio de es-
ta capital, según determina el artícu-
lo 41 del reglamento vigente de este
Banco, advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dichos resguardos, anu-
lando los primitivos y quedando el
Banco exento de toda responsabi-
lidad.

JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 5 Martínez Gala (Santiago Francis-

co), de cuarenta y seis años de edad,
casado, comisionista, hijo de Joa-
quín y María, natural de Segovia,
y que dijo vivir en la calle de Avila,
número 21, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción número 9,
dentro del término de diez días, para
ser constituido en prisión decretada
por la Superioridad en sumario 300
de 1931, por estafa.

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el juzgado
de instrucción número 5, de Ma-
drid, sito en la calle del Genera!
Castaños, número 1, en el sumario
número 5 de 1938, por muerte de
Purificación Iglesias Fariñas, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
que habitó últimamente en esta ca-
pital, calle de las Minas, 15, se cita
a los más próximos parientes de di-

(B.-167)

JUZGADO NUMERO 5 (B.—168)
cha finada para que comparezcan,
dentro del término de cinco días, an-
te dicho Juzgado, a fin de recibirles
la oportuna declaración e instruirles
del derecho que les concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento

Crimina^B

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción número 5, de Ma-
drid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, en el sumario
seguido ante el mismo con el núme-í
ro 12 de 1938, sobre corrupción de
la menor Dolores García Torrejón,
de dieciocho años de edad, natural
de Portugal, hija de Manuel y Lo-
renza, que habitó últimamente en es-
ta capital, calle de Fernández de los
Ríos, 57, se cita a los más próximos
parientes de dicha menor, \u25a0 Dolores
García, para que comparezcan ante

este referido Juzgado, dentro del tér-
mino de cinco días, a fin de recibir-
les declaración y de instruirles del
derecho que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

JUZGADO NUMERO 9

Martínez Fernández (Manuel), hi-
jo de Vicente y de Concepción, na-
tural de Madrid, soltero, corista, de
veintinueve años, como comprendi-
do en el número primero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, domiciliado últimamente
en la calle de Rodas, número 16, se-
gundo, procesado por hurto, compa-
recerá, en término de diez días, ante

el Juez de instrucción número 9, Se-
retaría vacante árt la actualidad, en
el sufciario número 269 de 1932, para
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por la Audiencia.

(B.-i65)

JUZGADO NUMERO 4

Sánchez Castro (Encarnación), es-
posa de Marcelino Fernández Nieto,
que presta servicios como carabine-
ro, domiciliada últimamente en Te-
tuán de las Victorias, calle de Sal-
merón, 10, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del número 4, para pres-
tar declaración en causa por lesione?,
instruida por dicho juzgado, bajo el
número 230 de 1937.

Madrid, nueve de noviembre de
mil novecientos treinta y siete.

—
Por

el Secretario general, Pablo Martí-
nez-Crespo.

(A.-12)
(B.-170)

(B.—166)
j DISUELTO REGIMIENTO
¡MOTORIZADO DE AME-

TRALLADORASJUZGADO NUMERO 9(B.-173)
REQUISITORIAS Escobar Fariñas (Rafael), de trein-

ta y cuatro años de edad, hijo de
Eusebio v Dolores, natural de Ma-

UNCIO
JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en sumario número 276 de
1937, por lesiones, se ha mandado ci-
tar al lesionado Daniel Denche
Arias, a fin de que, dentro del térmi-
no de cinco días, contados desde el
siguiente a! en que el presente apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca ante

este Juzgado, a fin de ser reconocido
por los forenses.

| Bajo apercibimiento de ser declarados drid, soltero, ebanista y con domi-
tas entidades o personas tengan que
formular alguna reclamación sobre
la expresada unidad, por adquisicio-

Se pone en conocim to de cuan-

rebeldes y de incurrir en los demás cilio en la calle de Santa Ana, nú-
mreo 1, piso cuarto, derecha proce-responsabilidades legales, de no
sado en sumario 317 de 1936, por nes o compras realizadas hasta el 31

presentarse los procesados que a tentativa de hurto, comparecerá, den- de agosto último, que deberán pre-
sentarla a la Comisión Liquidadora,
con domicilio en la plaza de Cham-
berí, 7, Madrid, antes del 28 del mes
actual. Transcurrido dicho plazo,
pierden todo derecho a rgclamación,
por entenderse que renuncian a ha-
cerlo.

continuación se expresan- en el pla- tro^del término de diez días, ante

de instrucción núme-
I, para ser constituido en prisión,

zo que se les fija, a contar desde el este

día de la -publicación del anuncio decretada por la Audiencia
en este periódico oficial, y ante el (B.-174)

(B.-169) fuez o Tribunal que se señala, se

les cita, llama y emplaza, encargán-
La Comisión.

(A.-n)JUZGADO NUMERO 15
CHINCHÓN dose a todas las Autoridades y

Don Arturo Serrano Salvador, Juez
Agentes de la Policía judicial pro- La Administración y venta de ejem-Antonio Sánchez González, que

dijo llamarse Antonio Santiago Sán-
chez, hijo de Luis y María, de dieci-
siete años, soltero, jornalero, vecino
de Madrid, y Alejandro Ortiz Coca,
hijo de Julián, y Tomasa, de veinti-
séis años de edad, soltero, ambulan-

de primera instancia e instrucción
del número 15 de esta .capital,cedan a la busca, captufa y con- piares del Boletín Oficial de la pro-

ducción de aquéllos, poniéndoles a Por el presente cito, llamo y em-
plazo a la procesada Julia Margari-
da Zarzoso, natural de Valencia, de
veinticuatro años de edad, hija de

viñeta de Madrid se hallan instaladas

disposición de d cho Juez o Tribu- en la calle de Alcalá, número 126,

nal, con qrreglo a los artículos 512 siendo su teléfono el 63884
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Consejo Municipal de Madrid
PRESUPUESTO

ORDINARIO po:

Pesetas

INTERVENCIÓN

pales
4.

0
—

Socorro y conducción de pobres
transeúntes y emigrados po-
bres

3.0
—

Instituciones benéficas munici-

PRESUPUESTO DE 1938 MES DE FEBRERO 257-678,58

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi-
gente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la
Comisión Municipal Permanente, en cumplimiento a loprevenido en el
artículo r>65 del Estatuto Municipal. CAPITULO IX

ASISTENCIA SOCIAL

Artículo IN- provincial de Trabajo
V—

Fomento de casas baratas....
W

—Seguros sociales ..*.

I.0—Retiros obreros
7.0

—
Atenciones diversas -T ,

PRESUPUESTO TOTALES
ORDINARIO pok CAPíimos

Pesetas Pesetas 102.500,00
91-936,97

CAPITULO PRIMERO
CAPITULO X

OBLIGACIONES GENERALES
INSTRUCCIÓN PÚBLICAArtículo 1."\u25a0

'—
Censos »

283.802,09
149.283,37

»

Artículo i.°
—

Prestaciones al Estado de servi-
cios de Instrucción primaria...—

Escuelas municipales de Instruc-

2.°
—Pensiones

3.
0—Operaciones de crédito municipal

4.0
—

Créditos reconocidos
5.°

—Litigios
6.°

—
Contingentes

7.°
—Contribuciones e impuestos

8.°
—

Anuncios y suscripciones....
g.°

—
Indemnizaciones

10.
—Compromisos varios

11.
—

Cargas por servicios del Estado

298.75 o»00

ción primaria 124.091,06
»484.107,78

i)

escolares'—
Enseñanzas especiales—
Escuelas y talleres profesionales—
Instituciones culturales

4-*
5-°

23.570,84
15-638,34
56-352,71

CAPITULO XI6.233,34
923.426,58

CAPITULO II OBRAS P.ÚBLICAS

Artículo 1.°-—Expropiaciones para apertura y en-
81.138,28

REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo i."-
'—

Del Consejo Municipal ..,
>—

Del excelentísimo señor Alcalde'—
De las Tenencias de Alcaldía

79.200,00 sanche de vías públicas
3.0

—
Vías públicas t ,

6.°
—

Parques y jardines
3.666,68 550.679,63

235-785.84
CAPITULO III

82.866,68
CAPITULO XII

VIGILANCIA Y SEGURIDAD MONTES

Artículo i.°- Municipal 7.—
Socorro de incendios y salva-

422.347,25 Artículo 3.0
-'—Deslinde y amojonamiento

mentó 169.870,17 CAPITULO XIII

CAPITULO IV
592.217,42 FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 3.0
—

Ferias, exposiciones, concursos,
funciones y festejosPOLICÍA URBANA Y RURAL

Artículo 1."\u25a0 y servicios eléctricos
2.°

—Mercados y puestos públicos
3.0

—
Mataderos

5.°
—

Guardería rural
7.°

—
Extinción de animales dañinos..

8.°
—

Gastos generales

508.199,94
43-895,83

178.924,75
78-559,43

»

CAPITULO XIV

MANCOMUNIDADES

Artículo único.
—

Mancomunidades
370.722,25

CAPITULO XV
CAPITULO V

1.180.302,20

ENTIDADES MENORES
RECAUDACIÓN Artículo único.

—
Entidades menores

Artículo i.°
—

Administración, inspección, vigi-
lancia e investigación—

3.
0
—

Gastos de recaudación
159.212,34

»
CAPITULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
4.0

—
Partícipes en exacciones munici-

pales Artículo único.
—

Agrupación forzosa de Muni-
cipios

CAPITULO VI
159.212,34

CAPITULO XVII
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo lJ\u25a0De uficinas centrales—
De otras oficinas

626.164,26
55-731-5°

IMPREVISTOS

Artículo único.
—

Imprevistos

CAPITULO VII
681.895,76

CAPITULO XVIII
SALUBRIDAD E HIGIENE RESULTAS

Artículo 1.°-::::Aguas potables y residuarias
2.

0
—

Limpieza de la vía pública....
3•"—Cementerios

141.541,66
398.684,27

21.560,09

Artículo único.
—

Obligaciones de presupuestos
cerrados

4-°
—

Laboratorio de análisis
mentos y preparacij
cunasB

ali- Total
ion. de va-

5-°
—

Desinfección
6.°

—
Epidemias .

58479,18
46.767,09

»

Mad£id, 21 de enero de 1938.—ElSecretario accidental I
(Nryn. 121)'—

Inspección sanitaria de locales 3.000,00
670.032,29

CAPITULO VIII Administración y venta del BOLE- IMPRENTA PROVI
BENEFICENCIA

TINOFICIAL,calle de Alcalá, 128,Artículo i.°
—

Auxilios médico-farmacéuticos PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ
2.°

—
Hospitales municipales 304-5i3,9i

» teléfono 63884. TELÉFONO 53202


